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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
as 

adyacentes. Canarias y territorios de Afiica suje-
to s la Legislación peninsular, a los veinte días de su
pternUIgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiend e hecha la promulgación el día en que
anina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
todo,.

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
105 BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

(jobérnador cle la provincia, por cuyo conducto se pasa-
una los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

bre

Pe.
LUNES 11& DE SEPTIEMBRE DE 1950

11 
i Franqueo concertado

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses . , 	 30
Un año 	  54

FUERA DE CÓRDOBA 	 -Ptas.

Trimestre. . . 	 21
Sei3 meses... 	 36
Un año 	  66

Venta de número suelto del ario corriente . '0'50 pis.
Id; de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de 	 id. 	 id. ,cle dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los 'anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rentatante." RealPs Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE puelicA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán- igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella,

Deleg 3ción Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, 6 de septiembre de
1950 — Antonio Torres.— V.° B.°: El
Delegado de Hacienda, Firma ile-
gible.

Núm. 3.709
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Nuevos precios del azúcar

Por resolución de la Comisaría
General de Abastecimientos, a partir
deldia 9 del actual mes de septiem-
breregirán en esta Capital y Provin-
da, los siguientes precios oficiales
para el azúcar. •
Precio oficial de mayor a detall in-

clutdo redondeo, 8'90 pesetas kilo.
Precio de venta al público, 950

eesellS kilo.
Los Sres Almacenistas de este ar-

üulo deberán presentar ante esta
Delegación, Junta de Precios, una
teclaración jurada de existencias a
bsefeclos ordenados.

Los precios que se reseñan no po-
drán aumentarse con arbitrios ni im-
Pu2sbs de ningún ¡género.
Lo que en cumplimiento a cuanto

!e dispone por la Circular de la Co-
alsarla General, de Abastecimientos
aime .o511 del 12 de marzo de 1945.

‘uptp lica Par4 general conocimien-
iny demás efectos.

Córdoba, 7 de septiembre de 1950.
'El Gobernador Civil Presidente,
115g 4arfa Revuelta.
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rredor y después de aprobar el bo-
rrador de la ordinaria anterior y
quedar enterados de la correspon-
dencia recibida, se acuerda:

Aprobar la propuesta del Sr. Al-
calde e Instructor del ex pediente pa-
ra sancionar con la suspensión de
empleo y sueldo por dos meses al
empleado afecto al Cuerpo de la
Guardia Municipal don Manuel Gar-
cía Sofillo con motivo de las faltas
graves cometidas por el mismo en
ocasión del ejercicio de su cargo, la
cual será elevada a definitiva, o re-
formada, según proceda, una . vez
transcurra el plazo reglamentario
que le ha sido concedido para que
conteste al pliego de cargos que le
ha sido formulado.

Incluir en las listas de familias po-
bres con derecho a disfrutar de los
beneficios de asi*encia médico far-
macéutica gratuita a la vecina Josefa
Cruz Gómez, dado el grado de indi-
gencia en que la misma se halla.

Sesión ordinaria del día 26
No se celebra por carecer de

asuntos a tratar en la misma.
Pedro Abad, 31 de mayo de 1950.

— El Secretario accidental, Andrés
Galán.

adoptándose los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de
/a ordinaria anterior.

Quedar enterados y que se cum-
plimente la correspondencia oficial
recibida desde la misma.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por la Comisión en el mes
de abril anterior.

Aprobar la cuenta de material de
escritorio de las Oficinas Municipa-
les correspondiente al pasado mes
de abril.

Ayuntamientos
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Núm. 3.706
Don hionio Torres Rodríguez, en[en hiles de Tesorero de Hacien-da le esta provincia.

lidgd
saber: Que por el Gremiofiscdl 

Naci onal de Esp ectáculos, ha,Ixiiinombrado 
Agente Ejecutivoar para esta provincia para elcobroL de débitos de concierto delqbtleSto del 10 por 100 para primartrizili, i as de primera n ecesidad, donF

-gea Martínez.

* * *
D il igencia. —El p recedente extrac-

to de acuerdos, ha sido aprobado
por la Comisión Municipal Perma-
nente de este Ay untamiento en se-
sión del día- de la fecha.

Pedro Abad, 2 de junio de 1950.—
El Secretario accidental, Andrés Ga-
lán.— V.° B.°: El Alcalde, R. Muñoz.

JUZGADOS

PRIEGO DE CORDOBA

Núm., 3.545
•

El Alcalde accidental del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta Muy
Nellie y Muy Ilustre ciudad de
Priego de Córdoba, hace saber!
Que por don Luiisi Ruiz 'Santaella

é hijo, se ha solicitado de este
Ayuntamiento autorización munic:-
pal para instalar un motor de .acei-
te pesado marca Peters de 10 H. P.
en su almazara sita en la. calle Pa-
seo de Colombia, número uno.

A los- efectos prevenidos en
la Ordenanza municipal corres-
pondiente, queda expuesto el ex-
pediente -en la Secretaría me.-
nicipal por- plazo de quince días,
para que pueda ser examinado pr,r
aquellas persones . a .quienes pueda
interesarles . admitiéndose . reclama-
cionee contra tal instalación du-
rante el plazo señalado y ocho días
•niäs.

Lo que se hace público para cono-
cimiento del vecindario.

Priego de Córdoba, veintitrés de
agosto d e . mil novecientos cincuen-
ta.--Enrique Ortega Siller.

PEDRO ABAD

Núm. 2.414

-Extracto de los acuerdos adopta--
dos por la Comisión Municipal
Permanente de este Ayuntamiento
durante el próximo pasado mes
de mayo, que formula el Secreta-
rio accidental que suscribe a los
efectos y en cumplimiento del ar-
tículo 65 de, la vigente Ley Munici-
pal de 31 de octubre de 1935;
- Sesión ordinaria del día 5
Se celebra en primera convocato-

ria, bajo la Presidencia del Sr. Al-
calde don Rafael Muñoz Corredor,

Sesión ordinaria del día 12

Se celebra como la anterior bajo
la misma Presidencia y en primera
convocatoria, acordándose:

Aprobar el borrador de la ordina-
ria anterior.

Quedar enterados y que se cum-
plimente la correspondencia oficial
recibida desde la misma.

Aprobar la cuenta de medicamen-
tos servidos a la Beneficencia Muni-
cipal durante el pasado m'es de abril
y que su importe de pesetas 960'20
se ingrese en Mancomunidad Sani-
taria- Provincial para su abono al
Farmacéutico Titular don José jerez
García.

Conceder a la Empresa 'Central
Cinema ' representada por el vecino
don Antonio Galán Reverte, la perti-
nente licencia municipal para que
proceda a la reapertura del . local
destinado a Cinematógrafo en este
pueblo en la próxima temporada de
verano.

Conceder asimismo a la vecina
doña Beatriz Coca Ramos la regla-
mentaria licencia municipal para que
efectúe en la casa de su propiedad
sita en la calle Francisco Alcántara,
núm. 14, de esta villa, determinadas
obras de conservación.

Aprobar el Balance de las opera-
ciones realizadas en Contabilidad
hasta 30 de abril anterior.

Sesión ordinaria del día 19

Se celebra en primera convocato-
ria bajo la Presidencia del mismo
Sr. Alcalde don Rafael Muñoz Co-
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Núm. 3.678

Don Luis Antonio Burón Barba-,
Juez de Primera Instancia de es-
te partido.
Hago saber: Que en este Juzga,

do se > sigue juicio universal de eón-
curso de acreedores por el que se:
declaró en concurso necesario a don
Fernando Moreno . Velasco, y por

lle•

de

3j0
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ser habida será ingresada en prisión

sdaede roe taagdoas pto,or paaurttoi cifpeachn da 0 1,330 d-cealDßka.•
rbarda. l j_ 	 nuzgado de Instrucció' de c2.

Dado en Cabra, a 2 de seplizeie
de 1950. - El Secretario, % d e l 4
Arco.

SEVILLA

Núm. 3.684

Francisco Delgado Cano (a) el

la y el Castaño, de 29 años deedad,
soltero, jornalero, hijo de José y
nidad, natural y vecino de Navasch
la Concepción (Sevilla), con dornicitto
en calle General Mola, 17, compare.
cerä ante el Comandante Juez Eap2.

cial Regional de E. y O. A. yColuu•
nismo y Fugitivos don Fructuoso
Delgado Hernández, para responde
a los cargos que le resultan e,
causa número 394-50 instruida f02

motivo del secuestro Y robo de q,2
fue objeto el vecino de Navasdek
Concepción (Sevilla), Enrique Trbi.
ño Rodriguez el día 22 de julio últime,

en finca de la demarcación de dicho
pueblo y el cual hubo de entregar
para conseguir su rescate la
veinte mil pesetas. 	 •

Dicha comparecencia deberá eitz-

tua r la en el plazo de quince dicaz

contar de la fecha de publicaciónde
esta requisitoria en los BOLETINES
OFICIALES de las provincias de&
villa, Badajoz y Códoba; bajo
apercibimiento que de no hacerloa§
será declarado rebelde. El Juzgada

radica en el Cuartel de Ingeniero)
número 2 (Avenida de la Borbolla).

Sevilla, á 2 de septiembre de a
—El Comandante juez Especii,
Fructuoso Delgado Hernández,

Núm. 3.685

'José Ramos García (a) RaMill0

conodidö también por Anaslasi

Ponce, de 51 año de edad, deese
casado, profesión del campo, le
de Rafael y Micaela, natural y vedo

de Villa viciosa (Córdoba), yconde
micilio, en calle Peligro, rúmerd
comparecerá ante el Comando
Juez Especial Regional de E.y0J..
y comunismo y fugitivos don Frot,

tuoso Delgado Hernández, para re

ponder a los cargos que le regla

en la causa núm. 394-50, insirli

con motivo del secuestro y robo

que fui objeto el vecino de Navase
la Concepción Enrique Trivifidor
dríguez, el día 22 de julio illtim0.0

finca de la demarcación de diä)

pueblo y el cual hubo de entre

veinte
racomnilsepgeus iertass.su rescate sualal3

•

Dicha el plazo dcee quince d
berä

tuada 
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contar de la fecha de publicacióJ
,OesFtalcuErequisitoriadtoriaeesnelvoisila,501,5dEdTailoNiEST

Córdoba; bajo apercibimiento ei

de i ndoe. hacerlo así será declaradobe 	
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dmoeErelonJuzgado se encuentra" to:

gional, Fructuoso Delgado.
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BOLETIN OFICIAL

providencia de esta fecha dictada en
la pieza segunda se convoca a jun-
tae de acreedores para que procedan
a la graduación de 'créditos que ten-
drá lugar el 'día VEINTICINCO del
corrietite mes' a las DIEZ Y OCHO
horas en . las Casas . 'Consistoriales
de eta ciudad y en virtud de lo pre-
venido en el- artículo mil .•doscientos
cincuenta y tres de la Ley • de En-
juiciamiento Civil, se cita para di-
ello día, hora, y lugar yobjeto a to-
dos los demás acreedores que no
puedan ser citados en su persona
o en la de stis apocleradOs, por no
tener domieilio designado en este
lugar del juicio, citándose igualmen-
te al concursado don Fernando Mo-
reno Velasco, a los fines que se ex-
presan.

Dado en Bujalance, a cuatro'
septiembre de mil novecientos cin-
cuenta.—Luis Antonio Burán.—E1
Secretario, Firma ilegible. .

Núm. 3.653

Don Luis Antonio Burón Barba, juez
de-Instrucción de este Partido.
Por el presente edicto, ruego y

encargo a todas las autoridades, tan-
to civiles como militares y demás
indivíduos de que se compone la
Polícia Judicial, procedan ala busca y
rescate de veinte gallinas de diferen-
tes plumas en su tnayoria blancas,
que fueron sustraídas en la madru-
gada del día 30 de agosto próximo
pasado, en la finca El Viento, de es-
te término, propiedad de Francisco

. León Mestanza, y a la detención del
autor o autores del hecho, así como
de las personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima
procedencia, dejándolos a mi dispo-
sición caso de ser habidos-. pues así
lo-lengo acordado en el sumario que
instruyo on el número 74 del
corriente año.

Dado en Bujalance, a 1. 0 dc sep-
iembre de 1950.- Luls-Antonió

rón, - El Secretario, Firma ilegible

MONTILLA
Núm. 3.631

Don Fernando Cadenas Aguilar Ta-
blada, juez de Instrucción Interino
de esta ciudad.
Hago saber: Que en virtud del

presente, los agentes de la autoridad
de la Nacion y Guardia Civil, proce-
derán a la busca. y rescate de 200 li-
tros de gasolina robados del Surtidor.
establecido en la Puerta Aguilar de
ésta, así como a la detención de los
autores del mismo, que de ser habi-
dos, pondrán a disposición de este
Juzgado.

Ast ha sido acordado en sumario
125 de 1950, que por citado hecho se
i>nstruye en este de mi cargo.

Dado en Montilla, a 30 de agosto
de 1950. El juez de Instrucciór,
Fernando Cadenas.—El Secretario
Judicial, P. II., Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.654
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 170
de 1948, seguido en este Juzgado,
sobre pastoreo abusivo, contra el
que dijo ser vecino de Nueva Carie-
ya,y llamarse Francisco Pérez Ca-
macho, se ha practicado la tasación
de costas que es como sigue:

Derechos arancelarios 1. 0 y 2.°

período, 24'55 pesetas.
Multa impuesta, 10'00 pesetas.
Indemnización al perjudicado en el

daño causado, 1000 pesetas.
Peritos, sus derechos y locomo-

ción, 2800 pesetas.
Póliza Justicia Municipal (Viudas y'

Huérfanos), 1'50 pesetas.
Reintegro de diez 'folios, 500 pe-

setas.
Presupueslo practicado, para ulte-

riores diligencias, 2'00 pesetas.
Total, 81'05 pesetas.

Importa la tasación que antecede,

las figuradas 81 pesetas con 0'5

céntimos (s. e. u. o.).
Y para que sirva de notificación al

condenado Francisco Pérez Camae

cho, dándosele vista por término de'
tres días, pera que consigne su im-

porte o la impugne, dentro del tér-

mino fdado por la Ley, expidp la
presente Cédula, que se insertará en

el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, en Castro del Río, a 1. 0 de
septiembre de 1950. - El Secreta-

rio, Juan Puebla.

MURCIA

Núm. 3.655

Rafael Hinojosa Montilla,' natural

de Córdoba, de estado casado, de
profesión albañil, de 30 años de
edad, hilo de Francisco y de Manue-

la, domiliciado últimamente en Cór-
doba, en María Auxiliadora 172, pro-
cesado en causa número 423 de

1949, por el delito de robo, Seguido
en el juzgado de Instrucción del Dis-
trito número uno de Murcia, como
comprendido en el número 1-.,° del

artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, comparecerá en el
término de diez días ante el expresa-
do Juzgado para conlituirse en pri-
sión en la Cárcel del Partido, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
será declarado rebelde.

Murcia 1. 0 de septiembre de 1950.

- El Secretario, Firma ilegible.- Vis-

to bueno: El Juez de Instrucción, Fir-
ma ilegible.

Núm. 3.656

Juan Sánchez Garnes, natural

de Murcia, de estado casado,

profesión cantero, de 29 arios

edad, hijo de Antonio y de Manuela,

domiliciado últimamente en Balsicas

-Los Camachos procesado en causa

número 423 de 1949, por el delito de.

robo, seguido en el Juzgado de Ins-

trucción del Distrito número uno de

Murcia, como comprendido en el nú-

mero 1. 0 del artículo 835 de la Ley

de Enjuiciamiento Criminal, compa-
recerá en el término de 10 días, ante
el expresado Juzgado, Para consti-

tuirse en prisión en la Cárcel del
Partido, bajo apercibimiento que de

no verificarlo será declarado rebel-

de.
Murcia, 1.° de septiembre de 1950.

—El Secretario, Firma ilegible.—Vis-

to bueno: El Juez de Instrucción,

Firma ilegible.'

PUENTE GENIL
Núm. 3.657

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 357
de 1949, por lesiones, que se trami‘
ta en este Juzgado ha sido practica-
da la siguiente tasación de costas.

Derechos de los señores Juez, Se-
cretario y Fiscal. 10'80 pesetas.

Derechos del Agente judicial, 300
pesetas.
Derechos de Peritós, 20'00 pesetas.
Ejecución, 12'25 p-esetas.
Reintegros del inicio, 4'75 pesetas.
Costas posteriores 12'65 pesetas.
Total, 63'45 pesetas.
Y para que sirva de notificación

al condenado a su pago Juan Muriel
Pino, cuyo actual domicilio y para-
dero seignora, se le da vista de la
misma por el plazo de tres días al
objeto de que la haga efectiva o la
impugne, y en este caso con las for-
malidades y en el término previsto
en la Ley, apercibiéndole que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Puente Genil a 31 de agosto de
1950. - El Secretario, Firma ilegible.

CABRA

Núm. 3.679

Cristóbal Amaya Flores, de 17
años, soltero, hijo dz Cristóbal y de
Luisa, natural de,Cabra y vecino úl-
timamente de Barcelona, en Somo-
rrostro, 79, y hoy en ignorado para-
dero, con instruccion, bracero, com-
parecerá ante la Audiencia Provincial
de Córdoba, como procesado en la
causa 53 de 1949, rollo 744, sobre
hurto, del Juzgado de Cabra, dentro
de plazo de diez días a responder de
lös cargos que contia el mismo re-
sultan, apercibido que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio legal o
será declarado rebelde, por hallarse

incurso en el artículo 835 número

1. 0 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Al mismo tiem p o se ruega y encar-
ga a la Policia Judicial, la busca y
captura de dicho procesado, que dé

ser habido se ingresará en prisión
decretada en 30 del pasado agosto,
participando el ingreso al Juzgado de
Instrucción de Cabra.

Dado en Cabra, a 2 de septiembre
de 1950. - Miguel Cruz Cuenda.—
El Secretario P. S., Miguel del Arco.

Núm. 3.680
1Teresa Caballero Buciegas, de 32

años, viuda, hija de Nicomedes y de
Isabel: natural de Santa Eufemia,
vecina de Córdoba, y hoy en ignora-
do paradero, con instrucción, proce-
sada en la causa 237 de 1949, sobre
hurto rollo 3.145, comparecerá en el

-plazo de diez días, ante la Audencia
Provincial de Córdoba, a responder
de los cargos que contra ella resul-
tan, apercibida que de no verificarlo,
le parara el perjuicio a que haya lu-
gar y será declarada rebelde por ha-
llarse incursa en el número 1.° del
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Al mismo tiempo, se ruega y encar-
ga a la Policía Judicial, la busca y
captura de dicha procesada, que de

de
de
de
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FUNDAMENTO

,ada la fecha en _que debe re-
'darse la- campaña de adqui-
sacrificio, conSumo è indus-

ación de ganado porcino
1 950-51, en sus diversos as-

esta Comisaría 'General ha
a bien disponer lo siguiente:.

ENCIóN EN. LA CONTRATACIÓN Y

AClóN DE GANADO PORCINO DE

ABASTO Y VIDA

sición

1rializ

pera

necios

lenido

NTERV

CIRCUL

fin 011[1i1 	 Jfi13110
;endiente al día 1 de septiembre de 1950

N U M 244

I N.° 3.657

ADMINISTR ACION CENTRAL

NISTER IO DE INDUSTRIA -
Y COMERCIO

saría General de Abasteci-
mientos y Transportes

(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados)

Circular núm. 7'56 por la que sé
dicen normas sobre adquisición,
sacrific io, inItuslrialización y
consum o de ganado de cerda . y fi
regernentación de la campaña

chacinera 1950-51.
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el siguiente artículo terceroCircular se establecen, que-
L'izado el sacrifició de ganado
,conlas formalidades que

en; esta 'Circnlar, para los: es destinos o utilizaciones•
Ara la indasfrializacUin"o y transformación en pro-
ilaciapros elaborados.)ara consumo en frescos porirecta al consumidor en

O tocinerías, en los - cen-)allos que se determinen.
;l 'a el abastecimiento fami-1 forma de matanzas dOrni-

Articulo 1.0 De acuerdo con lo
siablcido en 'el articulo primero

de la Circular número 668 de esta
Comisaría General, que dicta las
ItelaS generales .sobre contrata -
dn ganado,, a las que , ha de
eleminrarse la actüación • del Ser-
vicio de Carnes.. Cueros y Derivados,
s-declara.-subsistente la interven-
un en la contratación del ganado
;la abasta y vida de Pa especie por-

y la regulación -del sacrificio
dicho ganacld. en los mataderos
blics e industriales, como asi-

mismo sobre la carne en ellos ob-
lenida, para toda la • campafia 1950-

. m'xiina a coMenzar.
Ea su consecuencia, serán 'de

tmeia aplicación, en cuanto a di-
(las actividades se refiere, las nor-

merales que sobre compra,

FECHAS A PARTIR .DE LAä CUALES QUEDA

AUTORIZADO EL SACRIFICIO DE GANADO

PORCINO PARA CADA UNO DE DICHOS

DESTINOS

Art. 3." El sacrificio de ganado
porcino ,con destino a la industria
chacinera podrá Comenzar a partir.
del primero de septiembre de 1950,
finalizando el 31 de agosto de 1951.
A los fines de tránsito de la campa-
ña a la que se inicia se
considera terminada la campaña cha-
cinera '1949-50 en 31 de agosto de
este último año, según se dispone
por Circulan' número 751 de esta
Comisaría General de Abasteci-
mientos y- Transportes.

El sacrificio con destino a.consii-.
mo en fresco o de verdeo queda au-
torizado. a partir del 10 de septiem-

.bre de 3950. 	 -
Las 'matanzas familiares domiçi-

na p ias podrán realizarse en el pe-
ríodo comprendido desde el.15
noviembre dé 1950 hasta: el 1,5 de
febrero de 1951.

CUPOS A INDUSTRIAS CHACINERAS

Art. 4 • 0 Las industrias chacineras
cine ohtene.an la necesaria autori-
zación de tipo sanitario para actuar
en la campaña 1950-51, expedida
P01' la DireCción General cle.Sii-nidad
y que, por tanto, puedan actuar co-
mo mataderos industriales o fábri-
cas -de embutidos, tendrán asignado
un cupo de reses pórcinas qt.-16 les
reconocerá. el Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados, previo informe
del Ciclo de Industrias del Sindicato
Vertical de Ganadería.

A medida que- se les comunique
en forma legal dicha autorización
sanitaria, podrán comenzar a hacer
uso de sus títulos de compra por el
número de reses a. que se refieren, y
dedicarse , al sacrificio. o industria-
lización del ganado._ adquirido al
amparo de los miSmos.

La cuantía inicial de estos cupos
será, como Máximo, igual al núme-
ro de cerdos sacrificado s . por cada_
industrial durante la campaña
1949-50. 	 •

En aquellos casosen que por cau-.
sas razonables y debida, y suficien-
temente justificadas y comprobAas:
no haya podido trabajar una indus-
tria durante; la campaña 1949-50,. 	 .

ien el numero de reses que puede
'responderle para in .camp.afia

1950-51, conforme lo establecido en
el párrafo anterior, resulte notoria,.
mente. inferior al asigna:U° a la Ca-
tegoría sindical en que se 'halle cla-
sificada '.la indústria en cuestión,
así como también en relación a las
matanzas- realizadas por la misma
en campañas anteriores_ a aquélla,
el Servicio de Carnes, Cueros Y De-
rivados podrá asignarle un cupo le
ganado porcino con carácter Inicial
que no exceda del cupo que le cc-
rre,spondería . con arreglo a su da-
sifieación dentro de la categoría
sindical establecida, y todo ello
previa petición razonada del intere-
sado y mediando informe - propu esta
del Sindicato Vertical de Ganadería,
Ciclo de Industrias, Sector 'C'árnicas.
- Por el contrario, siempre que por 1

la Jefatura Nacional del Servicio de l
• Carnes, Cueros y Derivados se com-

pruebe que la actividad desarro-
llada por una industria en la tem-
porada 1949-50, no ha correspondi-
do en su volumen al número de . re-
ses porcinas adquiridas por la mis-
ma. por haber realizado reventet o 1
eesión de las reses destino de parte 1
de las canales* obtenidas a la venta
y consumo en fresco y otros hechos 1

semejantes, será rebajado el cupi,
inicieil .a tales industrias en la pro-
porbión correspondiente.
DOCUMENTOS bE COMPRA DE GANADO
PORCINO NECESARIOS A LA INDUSTRIA

. 	 CHACINERA

Art. 5.° Las industrias chacineras
que soliciten -,y obtengan la asig-
nación de cupo de ganado porcino
a que -se refiere el artículo anterior,
recibirán] del Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados un «Título de
Compra», en el que se registrará
el cupo máxim-0. inicial concedido,
y en el que, al día, se irán sentan-
do, sucesiva -mente las compras' rea-

- 'izadas y guías de remesa expedi-
das ' con . cargo a- dicho cupo inicial,
hasta el límite del mismo, por rigu-
roso orden cronológico. Dichos «Tí-
tulos de Compra» serán válidos pa-
ra realizar adquisicinnes en cual-
quier provincia, salvo los- casos en
que por circunstancias justificadas

• a su juicio, el * Servicio de 'Carnes,
Cueros y Derivados estime necesa-
rio disponer' lo contrario.

. Asimismo, y para facilitar a los
bene-ficiarios de estos títulos las
compras a rtalizar, el Servicio de
Carnes, Cueros y Derivades - - podrá
expedir, como documentos auxilia-
res de- los «Títulos , de Compra» y
al objeto de que las adquisiciones
de ganado porcino, puedan vete-
carse simulfänea,mente en diversaz.
provincias o lugares y 001 distintas
personas, tarjetas de dependientes
de compras de los beneficiarios de
dichos Títulos Principales y hojas de
endoso de loS mismos, por. el nú-
mero prudencial que se considere

	

adecuado- en cada -caso. 	 ' •
A toda contratación 'o compra

inicial de ganado y sucesiva peti-
ción de t7aslado' . o remesa del Mis-
/-co precederá la inmediata expedi-
ción del taloncillo CCD-202. , con
arreglo -a 'las 'formalidades que se
.detallan en el-artículo octavo de es-
ta Circidar.

luto inicial el número de . reses su-
ficientes y justo , para, agotarlo y la
diferencia, hasta el total indicado,
será registrado . en el nuevo título -
suplementario, en cemeepto de pri-
mera ariotación en el mismo.

Asimismo los' talonarios CCD-202
que hubieren sido expedidos para
los «Títulos de Compra» . de los cit-

.,pos iníciales podrán también ser
utilizados con los TituloS suplemen-
tarios concedidos posteriormente,
hasta agotyr dichos talonarios, pero -

•nunca . podrán ser empleados por
dist:into induStrial de aquel a cu.-
yo , nombre -fueron autorizados.

Lis .'inc/ustrias chacineras debe
rán solicitar nuevos talonarios CC-D-
202 con antelación suficiente al -tér-
mino dé los que anteriormente s e .
le,. entregó, con objeto de que por
est d . formulismo no puedan *fria--
interrupción las compras de 'gana-
do porcino a realizar por las mismas.

QUIENES PODRÄld REALIZAR COMPRAS

DE GANADO PORCINO CON DESTINO A

CHACINERÍA .

Art. '7.° La compra de reses por-
cinas con destino a, la industria
ehacinera a que. se refieren los ar-
tículos anteriores. y dentro siempre
de los cupos asignado -5 a cada una-
de ellas en los títulos de adquisición
correspondientes, podrá . ser reali-
zada direetamente a los ganaderos
por los titulares-de las industrias
beneficiarias de tales «Títulos de
Compre»; por apoderados o agen-
tes de las mismas,- que obran por-
cuenta y riesgo de estas y que se -
hallen en posesión de' las corres-
pondientes tarjetas suplementarias
expedidas a su nombre; e, también,'
endosando los títulos de adquisi-
ción a los colaboradores habituales
censados al efecto y '`..autorizados
como tales por la Jefatura del Ser-
vicio de. Carnes. Cueros y Deriva-
dos de las provincias de origen del
ganado adquirido, los que vendrían
obligados a justificar ante las mis-
mas la s . operaciones realizadas.

Los industriales que lo deseen y
soliciten, dentro de una misma co-
marca •o localidad, podrán agrupar-
se colectivamente el objeto de rea-
lizar con las máximas facilidades la.-
adquisición, de reses porcinas que
para sus industrias precisen en las
diferentes zonas productoras-, y siem-
pre . por el límite máximo global de
los cupos que figüren en sus títulos
individuales, anotados en dicha

reses ciLe se adquieran con car-
a estas ampliaciones, en dichos
los ' de ampliación colectivo e
vidual.
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En el caso de que la totalidad de
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siempre que las disponibilidades de 1 dui
ganado porcino y la situación del
a' basfechniento para e/ con sumo en
fresco M nermitan y que los Solici-
'tenles obtengan para ello informe
favorable del Ciclo de Industaias,.
Sector >tárniCas, del Sindicato Ver-*

AMPLIACIóN DE CUPOS

Ant. 6.° Los industriales que así
lo deseen; podrán solicitar amplia-
ción del título inicial de compra de
ganado. a que -se refiere el artículo
cuarto, siendo condición• indispen-
sable para ello que tenga realmente
adquirido y diligenciado en sus «Tí-
tuleis de Compras», el 80 por 100 co-
mo mínimo de las reses de cerda por
las qüe fué expedido, extremo que
comprobará debidamente la' Jefatu-
ra Nacional del Servicio de Carnes,
Cueros, y Derivados mediante los
taloncillos CCD-202,-y por-los da-
tos que obren en la ficha que " a ca- - •anda industrial se lleva por el Servicio.
Esta ampliación, consignada siem-
pre en titulo suplementario de com-
pra, será concedida por el Servicio
.de Carnes, Cueros y Derivados

ulo -6.0 para le industriales no
'upados.

Servid() de Carnes. Cueros y
rivados expedirá los Títulos su-
m'entarios (colectivo e indivi-
d ) para las ampliaciones de cu-

po solicitadas.
El Título colectivo continuará

en poder del Jefe del grupo corres-
pondiente, y por éste y por /os fa-
bricantes interesados •se reaiStrarán

forma.
Cuando 'un .industrial incluido en

Título colectivo desee solicitar am-
pliación de cupo lo . hará en forma

aloga l lo establecido en el am

TILIZACIóN DE LOS "TÍTULOS DE

COMPRA»

d. 8.° Los industriales chaci-
s solicitarán, mediante . el for-
nrio CCD-201, en petición .diri-
a la Jefatura Nacional del Ser-

o de Carnes, Cueros y Derivados,

Ministerio de Cultura 2024
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in concesión del cupo inicial de
1-sanado a Que se refiere. el articule
cuarto de: esta Circular, haciendo
entrega de• esta petición en el Ciclo
de Industria, Sector Cárnicas, del
Sindicato Nacional de Ganadería, el
que einitirá el cOrrespondiente. -in-
'forme, ciersándolii a continuación
debidamente requieitada, a la jefa-
tura Nacional del Servicio ' para su
tramitación por ésta; 	 •

La Jefatura -Nacional del Servicio
de Carnes: CueróS y Derivados, pre-
vio estudie) de las Solicitudes e ine -
foinies correspondientes,, resolverá
las mismas. eón toda urgencia, ex-
pidiendo los decumentos -de com-pra
correspondientes. 	 -- -

Para la solicitud de los «Títulos.
ds Compra» (-s)leetivos a- que se re-'
fiere el :.: etículo séptimo de esta Cir-
cular. se utilizarán los forniularios

CCD-200. a los -que .se unirán los
correspend;enies CCD--201 sde los
componentes delegrupo, a todos los'
cuales se dará .cursó en la forina'clise.
pueeta en el primer párrafo.; de este
artículo para las peticiones indivi-
duales.

La Jefatura Nacióna.l. del Servicie
de Carnes, Cueros .y Derivados, a
medida que ' expedida los «Títulos
de Compra», remitirá los mismos con

. toda su documentación complemen-
taria a las jefaturas Provinciales del
Servicio respectivas, a fin de que
por éstas sean 'debidamente regis-
trados y entregadós a sus titulares
previa identificación de su persona-
lidad, debiendo al efecto firmar - los
recibos 'correspondientes. Simultá-
neamente se dará cuenta de estas
expediciones al Ciclo de Industrias,
Sector Cárnicas. del Sindicato Ver-
tical de Ganadería, para conoci-
miento del 'mismo.

Los «Títulos de Compra» de ga-
nado y tarjetas suplementarias son
documentos personales e intra.nse
feribles, no . - pudiendo ser utilizados
por consiguiente -. más que- por sus
titulares.

Por l'o que se refiere a-los agentes
de compra dotados de tarjetas su-
plementarias sólo podrán actuar por
cuenta del industrial que los desig-

. na y avala sin que nunca puedan
realizar uperaciones pór cuenta
Propia o en nombre der otras in-

- dustriales de cualquier -clase, sien-.
do responsables de toda transgre-
sión • en 'este sentido, conjuntamen -
-le con los a gentes de compra qu-se las
realicen, los 	 industriales que] iós
o y avalaron ante la iefatu-

in Nadonel del Servicio de Carne.
-Cueros y- Derivados.

Las hojas de endoso únicamente
serán válida.s para adquirir el nú-

' mine . -de reses que en las mismas fi
gura autorizado y: en su caso, en la

• provincia o provincias que en ella
e indique, de acuerdo con la - so-

'licitud de los industriales que efec-
tuaran el endoso.

• En ningún caso, la suma de reses
adquiridas por los títulos, tarjetas
de agentes de compra y hojas de 'en-
doso a colaboradores podrá rebasar
el -montante del título concedido
que en él figura registrado.

Cuando se expidan Muros colec-
tivos de conformidad con lo-esta.-
blecido en el artículo séptimo de
esta Circular , los industriales com-
ponentes del grupo no podrán rea-
lizar adquisiciones cón sus títulos
individuales,  los qiie únicamente
servirán para ir sentando en ellos
las partidas que reciban, por desglo-
se del título • colectivo.

Se establece, corrió en las carne

-parias, anteriores, una separación,
-ea cuanto al tiempo se refiere entre
los momentos de contratación de
ganado porcino y traslado del
mismo.

A los' fines. indicados en el pá-
rrafo que antecede en la misma fe-
cha de hacerse la 'contratación-de
cerdos entre el industrial o sus re-
presen tantes (agentes dependientes
o colaboradores endosatarios) y lo:,
-gana.deros 'vendedores, será obli-
.gdorio la xpedición pur los adqui-
ren tes del taloncillo CCD-202, que.
se extenderá en cuadruplicado ejem-
plar, forzOsamente con papel cap.-
b,' 1 , y sacando de una vez las cua-
l.) copias o ejemplares de dichos
taloncillos. considerándose como
adquisidión ,clandeltina la que se
realibe'sin estos requisitos o -sin le-
galizar inmediatamente tal compra,
inediante el curso ' en . forma auto-
mática a la. jefatura Nacional del
Servicio, del , cuerpo córrespon-
diente del taloncilla CCD-202.

El primer cuerpo de dicho talon-
cilio CCD-202 se entregará al ga-
nadero, como comprobante del con-
venio realizado; el -Segundo se en-
viará- en el mismo día a la Jefatura
Nacional del . Servibio de Carnes,
Cueros y Derivados, para que por. la
misma se vayan sentando estos con-.
tratos en la ficha de cuenta corrien-
te de actividades que Se llevaa cada
industria chacinera con título au-
torizado; ei tercero se utilizará pot
el industrial chacinero para hacer
idéntico asiento en su título de come
pra; finalmente, el cuarto ejemplar,
que en- lo que se refiere al conve-
nio o acuerdo de compra, debe ser
expedido' juntamente con los ante-
rioreS Cuerpos en .el momento en
que la adquisición se realice, será,
conservado por el industrial 'corrí-

, orador o 'sus agentes endosatarios
hasta el momento de recogida de las
reses- porcinas a. que se refiera, pa-
ra ser enviadas a destino y solici-
tud de guía de circulación CCD-1
en la jefatura Provincial del Ser-
vicio de la provincia de' 'origen de
dicho ganado. en la 'que . éste fué ad-
quirido, cuarto cuerpo que deberá
unirse, 'cómo comprobante a la pe-
tición de guías a las jefaturas Pro-
vinciales del. Servicio de origen
mencionadasesy 'que éstas enviarán,
también en el día de expedición de
la guía, a la Jefatura Nacional del

Servicio, unidos al cuerpo segundo
de la guía CCD-1.

Cuando el . traslado de cerdos de
origen - a industria, por ser dentro
de la prepia .provincia y no priciser
facturación por ferrocarril, se: rea-
lice con el reglamentario conduce
expedido por las Alcaldías de ori-
gen, el cuarto cuerpo .del taloncillo
CCD-202 se. Unirá por las .Alcaldías
que: expidan los conduces - al tercer
cuerpo de los mismos, remitiéndo-
los a la Jefatura Provincial del Ser-
vicio y siendo inmediatamente 're •
expedidos por la misma a la jefatu-
ra Nacional del Servicio.

De esta forma la jefatura del
Servicio de Carnes, -Cueros y De--
rivadoS llevará día; .las filias o
Cuentas- corrientes -de cupos - con-
-cedidos. a las diversas' industrias
chacineras, de reses porcinas - ad-
quiridas ./ por las mismas, y de re-
ses de dicha especie, que aquéllas
trasladan a sus industrias advir-
tiéndose que para todos los efectos,
según las circunstancias e inciden-
cias a que ,pueda- haber lugar, la
Jefatura del Seryicio-deeCarnes,,,,Cue-
ros y Derivados no reconoceä co-

mo adquiridas por • los industriales
beneficiarios de título de compra las
reses porcinas que no hayan pro-
ducido' con.santerioridad la expedi-
ción y recepción de loe tres pri-
meros cuerpos. del CÇD-202 y. que
en el caso de que se .compruebe se
han Solicitado y obtenido de las
J efaturas Provinciales, guías para
traslado de reses porcinas por pre-
sentar en equéllas • el *cuarto cuerpo
del taloncilló CCD-202, sin que ha-
ya machado el previo y puntual en-
vío . a dicha Jefatuna Nacional del
segundo cuerpo del tan repetido
CCD-202, procederá a tramitar los.
debidos . expedientes ,E)¡, las indus-
trias. responsables. .por solicitar y
obtener de las jefaturas Provincia-
les autorización de traslado - de re-
ses; cuya compra y prOPiedad
tenía anteriormente . reconocida y
coptabilizada en dicha jefatu-ra

FORMA DE REALIZARSE LAS ADQUISI-

CIONES DE GANADO PORTINO CON -.DES-

TINO AL SACRIFICIO PARA CONSUMO EN

FRESCO

Art. 9.° Las compras de ganado
necesario para el sacrificio y consu-
mo en fresco que sea precisó para
el abastecimiento de cada localidad
consumidora{ se realizarán en las
provincias productoras de origen
del ganado de que se trate, exclu-
sivamente por . los colaboradores del
Servicio a que se refiere la Circu-
lar 668 en su artículo segundo o
mediante la aportación, por su pro-
pia Cuenta, dé aquellos ganaderos
que quieran actuar como entradores
de las reses por ellos producidas,
de conformidad con el artículo oc-
tavo de dicha *Circular 668 y en la
forma que establecen los artículos
séptimo y- octavo de la misma, con-
cordantes con lo dispuesto en la
Circular número 670, que regla-
menta el sacrificio de ganado en
mataderos públicos o generales .con
destino al abastecimiento y régi-
men de suministro de carnes, y to-
do ello como consecuencia de lo
establecido en los artículos tercero
y sexto'de la Circular 675.

De otra parte, y cen el fin de ga

-rantizar el abastecimiento de cer-
dos para Consumo en fresco, el Ser-
vicio de 'Carnes, Cueros y Deriva-
dos cuando así sea necesario, debe-
rá ' adoptar las medidas oportunas
al objeto' de que por los fabricantes
de productos a:micos se verifiquen
entregas forzosas de. reses de la es
pede indicada; por el porcentaje
prudencial que, según las circuns-
tancias, siea - preciso eri cada ,mo-
momento y en relación con las que
adquiere, entregas. éstas que no -se-
rá computadas al cupo -total con-
cedido y que podrían realizarse in-
dividual o colectivamente. -

Dichas entregas forzosas deberán
supeditarse a la: urgente ,recepción
de candes y sacrificio- de las reses
a que afecten y se realizarán en las
capitales de las .. provincias de des-
tino que les correspondan o se se-
ñalen produciendo. en -todo caso la
inmediata liquidación de su im

porte.
En general, y para el régimen de

abastecimientos en fresco, se esta-
blecerán por el' Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados las correspon-
dientes corrintes comerciales y
porcentajes de remesas de- provin-
cias productoras a -provincial de
destino.

QUIENES PODRÁN 'REALIZAR SACRIeFirialCeulriO:

o pallicular d

MATANZ,AS DOMIeCIgLaIAnRaIAdSo .P1A)oRrAciEn: c
SUMO FAMILIAR 	

.

DE GANADO PORCINO EN 
RÉGIINIEuNie:Dii

tereero de . esta Circular 	 qud

la temporada de 1950-51, se .r
al período indicado co el ar e

Art. 10. La matanza domici

vinculada exclusivamente a . aq.1
personas o -entidades que hayal) es

. 	 y

bado resess don destino a. dicho
en. sus prop 	 explotaciones
su cuenta, mediante encargo, .a 01?„

.	 ias : 	 o por

ganadero o. agricultor, - exti

e iii

Ar

que deberán ser debida y sufis
lli en t.e justificados.

Las Alcaldías, Debegaciom- -
cales de Abastecimientos env ia rán

.

gen/

t

• de 'cada mes, relación de las n.

vados correspondiente, antes de

tanzas de dicha clase efectuad

as
a las Jefaturas . Provinciales

su municipio durante .el mes ante-
rior, relaciones que - debidanie

' eit

Servicio. de Carnes, Cueros Y 

pet,

resumidas por las Jefaturas Provin-
dales del Servicio, serán remitir!:,
a su Jefatura Nacional hasta el
de cada mes.

El tocino procedente del si Con.
cio domiciliario de reses poreifw
con destino -al abastecimiento fami-
liar na 'podrá ser objeto .de vet,
aunque si de traslado con los
quisitoe establecidos en el artie.
lo 11, de esta Circular para la es-

pedición de guías de circulación.
Podrán, ser objeto- de vente lis

equienes realicen sacrificio dei-
liarios• para abastecimiento fami •
liar Y de compra por industiale
chacineros los jamones traseros y
delanteros.- así como - las piezas H-

l eetas que tradicionalmente son ob.
jeto de. transfOrniación o conservo.
ción, y siempre también con arne
glo a las disposiciones sanitarhsta

vigoi' sobre la materia.
Asiträismo los comerciantes may.

ristas de productos cárnicos legb

mente autörizadós por la Direccióa

General de- Sanidad y provistos 11

correspondiente carnet expedid
per dicho Organismo, que les
ta para ejercer este comereio,

drän adquirir exclusiva'm.ente jani).

nes traSeros y, delanteros cuide.
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